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Año CXXII Panamá, R. de Panamá viernes 30 de junio de 2023 N° 29815

CONTENIDO

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS/CONSEJO NACIONAL DE ACREDITACION

Resolución N° 14
(De lunes 26 de junio de 2023)

POR LA CUAL SE MANTIENE EL ALCANCE DE ACREDITACIÓN A LA EMPRESA SPECTEC CONSULTING
ENGINEERS, INC., CON AVISO DE OPERACIÓN 2440723-1-810793-2013-398781, CON RUC 2440723-1-810793 DV 31, Y
CON CÓDIGO DE ACREDITACIÓN OI-062, COMO ORGANISMO DE INSPECCIÓN TIPO A, BAJO REQUISITOS DE LA
NORMA DGNTI-COPANIT ISO/IEC 17020:2014, PARA LAS INSTALACIONES UBICADAS EN LA PROVINCIA DE
PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE BELLA VISTA, URBANIZACIÓN CAMPO ALEGRE, CALLE VÍA ESPAÑA CON VÍA
ARGENTINA, EDIFICIO DOMINO, APARTAMENTO / LOCAL 23.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-077-ADM-2023
(De martes 06 de junio de 2023)

POR LA CUAL SE RATIFICA LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN PATRONATO DE LA FERIA DE LA
CHORRERA.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Resolución N° 57-2023
(De lunes 26 de junio de 2023)

POR LA CUAL SE CREA LA OFICINA REGIONAL DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO EN EL DISTRITO DE
ARRAIJÁN.

INSTITUTO DE METEREOLOGÍA E HIDROLOGÍA DE PANAMÁ

Resolución N° 005
(De viernes 30 de junio de 2023)

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA DIRECTORA GENERAL ENCARGADA DEL INSTITUTO DE METEOROLOGÍA E
HIDROLOGÍA DE PANAMÁ INGENIERO “OVIGILDO HERRERA MARCUCCI”.

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MlPRE-2023-0024564
(De viernes 30 de junio de 2023)

 QUE RECOMIENDA ADOPTAR MEDIDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE POTENCIA Y/O ENERGÍA, A CORTO
PLAZO, PARA CUBRIR LAS OBLIGACIONES DE CONTRATACIÓN DE LAS EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN DE
ENERGÍA ELÉCTRICA.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
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Resolución N° SMV-122-23
(De martes 04 de abril de 2023)

POR LA CUAL SE REGISTRA LA MODIFICACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PROGRAMA ROTATIVO
DE BONOS CORPORATIVOS, REGISTRADOS ANTE LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
MEDIANTE LA RESOLUCIÓN SMV NO.392-12 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2012; DE LA SOCIEDAD BAC
INTERNATIONAL BANK, INC.

Resolución N° SMV-126-23
(De martes 11 de abril de 2023)

POR LA CUAL SE DAN POR TERMINADOS LOS REGISTROS DE VALORES, DE LA SOCIEDAD GLOBAL BANK
CORPORATION ANTE LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES DE PANAMÁ.

Resolución N° SMV-134-23
(De lunes 17 de abril de 2023)

POR LA CUAL SE REGISTRA LA MODIFICACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PROGRAMA ROTATIVO
DE BONOS CORPORATIVOS POR UN VALOR NOMINAL DE HASTA CIEN MILLONES DE DÓLARES
(US$100,000,000.00), REGISTRADOS ANTE LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES, TAL COMO
CONSTA EN LA RESOLUCIÓN NO.SMV-691-17 DE 20 DE DICIEMBRE DE 2017, CORRESPONDIENTE AL EMISOR
CORPORACIÓN INTERAMERICANA PARA EL FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA, S.A. (CIFI).

Resolución N° SMV-147-23
(De martes 25 de abril de 2023)

POR LA CUAL SE REGISTRA LA MODIFICACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS BONOS
CORPORATIVOS POR UN VALOR DE HASTA SESENTA MILLONES DE DÓLARES (US$60,000,000.00),
AUTORIZADOS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN CNV NO. 122-11 DEL 20 DE ABRIL DEL 2011, CORRESPONDIENTE A
LA SOCIEDAD REAL ESTATE INVESTMENT THRUST, INC.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHEPO / PANAMÁ

Acuerdo N° 46
(De martes 30 de mayo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL MANUAL DE ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U
OBRAS PARA CONTRATACIONES MENORES EN EL MUNICIPIO DE CHEPO Y LAS JUNTAS COMUNALES.

Acuerdo N° 48
(De martes 06 de junio de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL 50% DE CUADRANGULAR DE SOFTBALL EN
GUACUCO.

Acuerdo N° 50
(De jueves 15 de junio de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL 100% DE ACTIVIDAD FAMILIAR DE CUMPLEAÑOS.

CONSEJO MUNICIPAL DE NATÁ / COCLÉ

Acuerdo Municipal N° 53
(De miércoles 21 de junio de 2023)
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POR MEDIO DEL CUAL, EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE NATÁ, MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL
NO. 01 DEL 16 DE ENERO DE 2019, POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DEL
DISTRITO DE NATÁ A REALIZAR UNA PRÓRROGA DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA, POR URGENCIA NOTORIA,
QUE CONCESIONA DE MANERA TEMPORAL EL SERVICIO PÚBLICO DE CORTE DE CÉSPED PERIMETRAL
EXTERNO Y LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS POR LOS CENTROS EDUCATIVOS
PÚBLICOS, OPERADOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN (MEDUCA) DEL DISTRITO DE NATÁ, CON LA
EMPRESA SOLUCIONES INTEGRALES URBANO AMBIENTALES, S.A. SOCIEDAD ANÓNIMA DEBIDAMENTE
INSCRITA EN LA SECCIÓN DE MICROPELÍCULAS DEL REGISTRO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE RUC
2544634-1-825461 DV 83, PARA QUE REALICE EL SERVICIO ARRIBA DESCRITO.

AVISOS / EDICTOS
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~ :· ' .: • (J. MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO {i'.j;\ ~ , 'SOLUCIÓN No. OAL-077-ADM-2023 PANAMÁ, 6 DE .JUNIO DE 2023 '~~ /' \~~SllRRO\;: S/ EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

---· en uso de sus facultades legales, 

C O N S 1 D ERAN D O: 

Que el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, se fundamenta en la Ley 12 de 25 de enero de 1973, en 
la cual se señalan sus funciones y facultades. 

Que mediante de Decreto Ejecutivo No. 84 de 5 de diciembre de 1997, se reorganiza la Comisión 
Nacional de Ferias, se señalan sus funciones y se adoptan otras disposiciones. 

Que la Comisión Nacional de Ferias es un organismo adscrito al Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

Que el artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 84 del 5 de diciembre de 1997, establece que la Comisión 
Nacional de Ferias, a través de su Junta Directiva tendrá dentro de sus funciones designar a los miembros 
de los patronatos de las ferias, por unpyríodo,de dos (2) años conformados de la manera como lo indica 

,· 

el artículo décimo de dicho Decreto Ejecutivo. 

Que el Director de la Comisíón Nacional de Ferias remitió el Acta fechada 1 de junio de 2023, mediante 
la cual LA ASOCIACIÓN PATRONATO DE LA FERIA DE LA CHORRERA dejó constancia de 
la elección de su Junta Directiva para el periodo de octubre de 2023, hasta octubre de 2025, para su 

. i . . 

respectiva ratificación. · 

Que corresponde al Ministro :de Desar,rpllo Agrópecl1_ai;io; eh representación del Órgano Ejecutivo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo décimo segundo del Decreto Ejecutivo No. 84 del 5 de diciembre 
de 1997, ratificar la Junta Directiva de las Ferias, una vez J;iaya sido elegida por la Asamblea General de 
Patronos, por un período dé dos (2) años. · 

En consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ratificar la Junta Directiva del LA ASOCIACIÓN PATRONATO DE LA FERIA DE 
LA CHORRERA, de la siguiente manera: 

CARGO NOMBRE CÉDULA 

PRESIDENTE CARLOS GARCÍA BECERRA 8-419-517 

VICEPRESIDENTE OMAR ALEXIS QUIJANO PRASCA 8-379-570 

TESORERO CRISTOBAL ERNESTO ATENCIO UREÑA 8-332-65 

SECRETARIO HUMBERTO ANTONIO FAJARDO CHACON 8-229-1632 

FISCAL MILAGRO DEL CARMEN PINEDA 8-812-679 

VOCAL OSV ALDO ALEXIS DOMINGUEZ 8-514-204 

FERNANDEZ 

SEGUNDO: La Junta Directiva del LA ASOCIACIÓN PATRONATO DE LA FERIA DE LA 
CHORRERA, ha sido elegida por un periodo de dos (2) años, la cual comenzará a regir 

a partir de la presente ratificación. 
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,, TERCERO: Para los efectos legales, la Junta Directiva del LA ASOCIACIÓN PATRONATO DE 
LA FERIA DE LA CHORRERA, deberá inscribir el Acta de Elección con la ratificación 
correspondiente en el Registro Público de Panamá. 

CUARTO: La presente Resolución empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 12 de 25 de enero de 1973 y el Decreto Ejecutivo No. 84 del 
5 de diciembre de 1997. 

IL J 
~ <DA 

Viceministro 

EL MINISTERIO DE ºoeEs:::s~L~í~ t~~~:L~ \J ,, ¡.,. 
OFICINA . 

. nte documento es fiel copia dt 
CERTIFICA: Que el prese -

origin~I . ."Jn \'\u!U{L de 20 d~ 
Panama ~de __,r~--

r\-Jio n()_ ·~kJª . -
----v~r' SecretaW 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA 

e: l!rr a pnm. n ~ 

ISN204B'bb 

RESOLUCIÓN N.ºlVIlPRE-2023-0024564 
De 30 de junio de 2023 

Que recomienda adoptar medidas para la contratación de potencia y/o energía, a corto 
plazo, para cubrir las obligaciones de contratación de las empresas de distribución de 
energía eléctrica 

EL SECRETARIO DE ENERGÍA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 
Energía como una entidad del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la Presidencia, 
cuya misión es formular, proponer e impulsar la política nacional de energía con la 
finalidad de garantizar la seguridad del suministro, el uso racional y eficiente de los 
recursos y la energía de manera sostenible, según el plan de desarrollo nacional y dentro de 
los parámetros económicos, competitivos, de calidad y ambientales; 

Que el artículo 3 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011 , establece que la conducción del 
sector energía le corresponde a la Secretaría Nacional de Energía; 

Que el artículo 83 del Texto Único de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, ordenado por la 
Ley 194 de 2021, establece que la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., podrá realizar 
actos de compra de potencia y/o energía con pliegos de cargos especiales, aprobados por la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. Dichos pliegos de cargos estarán sujetos a 
las directrices de política energética dictadas por la Secretaría Nacional de Energía; 

Que las Reglas de Compra aprobadas mediante Resolución AN No. 991 -Elec de 11 de 
julio de 2007 y sus modificaciones, establecen la obligación de contratación mínima de 
potencia y energía de las empresas de distribución para asegurar el suministro de la 
demanda en su zona de concesión; 

Que en la Licitación LPI N.ºETESA 01-22 no se alcanzaron los niveles de contratación 
mínima de potencia y energía para las empresas de distribución eléctrica establecidos en 
las Reglas de Compras, aunado al incremento en la demanda de energía eléctrica 
observado en la temporada seca del presente año 2023 y las proyecciones climáticas con 
alta probabilidad de incidencia del Fenómeno de El Niño en el corto plazo, resulta 
necesario realizar un acto de contratación a corto plazo para que se dé cumplimiento a las 
obligaciones de contratación de las empresas de distribución de energía eléctrica, con el 
objetivo de minimizar los riesgos de exposición a las variaciones del mercado ocasional 
que pudieran impactar los precios de las tarifas eléctricas; 

Que, de conformidad con lo anterior, la Secretaría Nacional de Energía estima necesario 
hacer recomendaciones en cuanto al esquema de contratación a corto plazo, a fin de 
reforzar el Sistema Interconectado Nacional para garantizar la prestación eficiente, 
continua e ininterrumpida del servicio público de electricidad, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECOMENDAR a la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., la 
elaboración y presentación ante la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, de los 
pliegos necesarios para efectuar una licitación pública, de corto plazo, tendiente a contratar 
la potencia y energía, para cubrir las obligaciones de contratación de las empresas de 
distribución de energía eléctrica. 
[!] Documento oficial firmado con Firma Electrónica Calificada en el Sistema de Transparencia Documental -
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA 

SEGUNDO: RECOMENDAR a la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A., que el 
esquema de contratación incluya: 

1. La recepción de ofertas para el acto de licitación pública se deberá realizar a 
más tardar treinta (30) días después de la publicación del pliego de cargos, 
teniendo en cuenta las modificaciones que el regulador pueda hacer a los 
plazos aplicables establecidos en las Reglas de Compra. 

2. Realizar una evaluación técnica/económica utilizando diversos precios de la 
oferta virtual que considere las estaciones predominantes en Panamá 
(estaciones seca y lluviosa), para determinar si existen beneficios en el 
volumen de contratación y de ser así implementar esta medida. 

3. Requerimientos de potencia firme y requerimientos de energía para centrales 
existentes en renglones separados. 

4. La fecha de inicio del suministro será el 1 de enero del año 2024. 

5. Periodo a asignar los contratos de suministro: O 1 de enero 2024 hasta 31 de 
diciembre 2025. 

TERCERO: La presente resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 43 de 25 de abril de 2011, Texto Único de la Ley 
6 de 3 de febrero de 1997, ordenado por la Ley 194 de 2021. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

JORGE RIVERA STAFF 
Secretario Nacional de Energía 
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l!lepúblíca be ~anamá 
~Icalbía :fflunícípal 

j)latá ~e 1!.o~ QCaballero~ 
QCuíbab jfunbaba el 20 be mapo be 1522 

ACUERDO MUNICIPAL No.53 
(De 21 de junio de 2023) 

"Por medio del cual, el Concejo Municipal del Distrito de Natá, modifica el Acuerdo Municipal 
No. 01 del 16 de enero de 2019, Por medio del cual se autoriza al señor Alcalde Municipal del 
Distrito de Natá a realizar una prórroga de la Contratación Directa, por urgencia notoria, que 
concesiona de manera temporal el servicio público de corte de césped perimetral externo y la 
recolección de residuos sólidos generados por los centros educativos públicos, operados por 
el Ministerio de Educación (MEDUCA) del Distrito de Natá, con la empresa Soluciones 
Integrales Urbano Ambientales, S.A. sociedad anónima debidamente inscrita en la sección 
de Micropelículas del Registro Público con el número de RUC 2544634-1-825461 DV 83, para 
que realice el servicio arriba descrito.". 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE NATÁ 
en uso de sus facultades constitucionales y legales; 

C O N S ID ERA N D O: 

Que el artículo 118 de la Constitución Política de la República, señala que es deber fundamental 
del Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en 
donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de 
la vida humana. 

Que el numeral 4 del artículo 242 de la Constitución Política de la República de Panamá 
establece que una de las atribuciones del Concejo Municipal es la aprobación o el rechazo de 
la celebración de contratos sobre concesiones y otros modos de prestación de servicios 
públicos y lo relativo a la construcción de obras públicas municipales. 

Que el numeral 14 del artículo 17 de la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, modificado por la 
Ley No. 66 de 29 de octubre de 2015, señala que compete al Concejo Municipal establecer y 
reglamentar el servicio de aseo urbano y domiciliario de sus poblaciones; y procurar los medios 
de aprovechamiento de los desechos y residuos. 

Que el artículo 14 de la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, sobre régimen municipal, 
establece que los Concejos Municipales regularan la vida jurídica de los Municipios por medio 
de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo distrito. 

Que el Distrito de Natá tiene la obligación de atender las necesidades de la población que 
atañen al gobierno municipal, mediante concesiones o alianzas público - privadas que 
respondan a ese interés. 

Que, a la fecha, no ha podido suscribirse un Convenio efectivo entre el Municipio de Natá y el 
Ministerio de Educación que haga efectiva la citada prórroga, por lo que, ante, el próximo 
vencimiento de esta, resulta necesario hacer una extensión de la vigencia de la concesión. 

Que la empresa Soluciones Integrales Urbano Ambientales S.A. ha ejercido de manera eficaz 
el servicio de recolección de residuos sólidos y el de corte de césped perimetral externo 
generados por los planteles educativos públicos operados por el Ministerio de Educación 
(MEDUCA) del Distrito de Natá, la misma ha manifestado su interés en continuar prestando 
dicho servicio, presentando una propuesta formal y un plan de acción a largo plazo. 
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ACUERDA: 

ARTICULO 1: Autorizar, como en efecto se autoriza, al señor Alcalde Municipal de Natá en 
funciones para que suscriba una prórroga contractual para la concesión parcial del servicio 
público municipal de corte de césped perimetral externo de recolección y transporte hasta el 
sitio de disposición final de los residuos sólidos que se generen en los planteles educativos 
públicos operados por el Ministerio de Educación (MEDUCA) en el Distrito de Natá con la 
empresa Soluciones Integrales Urbano Ambientales S.A. 

ARTICULO 2: El término del Contrato será por el periodo establecido a partir del 1 de enero 
del año 2019, hasta el 31 de diciembre de 2027. Prorrogables siempre que la empresa cumpla 
con las obligaciones contractuales pactadas. 

ARTÍCULO 3: Autorizar, al señor Alcalde del Distrito de Natá a firmar Convenios, Contratos, 
Adendas o cualquier documento ante cualquier institución que amerite, para el 
perfeccionamiento de nuevos convenios, sin que esto desmejore los beneficios del Municipio ni 
de las Juntas Comunales, estipulados en LOS ACUERDOS MUNICIPALES VIGENTES. 

ARTÍCULO 4: Disponer, como en efecto se dispone, que el Alcalde Municipal para la 
celebración del respectivo contrato deberá sujetarse a los parámetros y condiciones 
establecidos en el Acuerdo Municipal No. 01 del 16 de enero de 2019, el cual queda igual en 
todas sus partes, al igual que los acuerdos vigentes, con excepción de la prórroga por Urgencia 
Notoria para la extensión del término, contemplada en el Artículo 2 de este documento. 

ARTICULO 5: Establecer, por el servicio de corte de césped en el área perimetral externa d~ 
los centros educativos públicos dentro del Distrito, una tasa de aseo de 2 balboas con cero 
centavos (B/.2.00) por metro cuadrados (M2). 

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE NATÁ 
A LOS _él1_ DIAS DEL MES DE J a/l(J DEL AÑO 2023. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

<7~=-~ 
H. C. RODRIGO PEREZ 
Presidente del Concejo Municipal 
Distrito de Natá 

A4~~ 
Secretaria del Concejo 

ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRIT DE NATA 
SANCIONADO HOY e:? I DE J~ 2023 

~_/;'~¡/ 
~MA ARROCHA 

SECRETARIA 
ALCALDIA MUNICIPAL 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 
777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, RUBÉN 
RODRÍGUEZ, con cédula de identidad personal No. 6-49-2027, propietario del 
establecimiento comercial denominado  BAR Y BILLAR EDWARD con aviso 
de operación No. 6-49-2027-2011-263907, expedido por el Ministerio de 
Comercio e Industrias, que está ubicado en la calle principal, del corregimiento 
de Menchaca, distrito de Ocú, provincia de Herrera, traspaso dicho negocio a 
VIRGINIA HIGUERA, con cédula de identidad personal No. 6-721-973. L. 
202-120998446. Tercera publicación. 
_____________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del Código de 
Comercio, por este medio aviso al público que yo, a HUMBERTO JAVIER 
BURGOS, con cédula de identidad personal No. 6-67-145, propietario del 
establecimiento comercial denominado CONGAS GRILL con aviso de 
operación No. 6-67-145-2022-574301144, expedido por el Ministerio de 
Comercio e Industrias, que está ubicado en la circunvalación, corregimiento de 
Chitré Cabecera, distrito de Chitré, provincia de Herrera, traspaso dicho negocio 
a SEBASTIÁN PERALTA, con cédula de identidad personal No. 8-758-556. 
L. 202-120998593. Tercera publicación. 
_____________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del Código de 
Comercio, aviso al público en general que he traspasado mi establecimiento 
comercial denominado JORÓN PARRILLADA MARIELYS, ubicado en la 
urbanización El Cedro, corregimiento de Los Pozos, distrito de Los Pozos, 
provincia de Herrera; debidamente inscrito bajo el aviso de operación No. 6-49-
1491-2009-161815; de 11 de mayo de 2006; por la dirección provincial de 
Herrera del Ministerio de Comercio e Industrias; a RICHARK DARINEL 
CANO GONZÁLEZ con C.I.P. 6-709-1133. La que traspasa IRAIDA SOFIA 
PERALTA C.I.P. 6-49-1491-DV 04. L. 10351867. Tercera publicación.  
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EDICTO No. 87 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A): VIELKA MARIBEL JAEN PIMENTEL. mujer. panameña. mayor de 
edad. solteros. soltera, portadora de la cédula de identidad personal No. 7-93-829. 
residente en Calle Larga. Casa No. 1250. Celular No. 6870-6732.----------------------------
En su propio nombre y en representación de su propia persona---------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE PIÑALITO NO. 2 de la Barriada PIÑALITO Corregimiento 
BARRIO COLON donde HAY UNA CONSTRUCCION. distingue con el 
numero ......... y cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

OESTE: CALLE PIÑALITOS NO. 2 

CON: 23.18 MTS 

CON: 24. 72 MTS 

CON: 16.94 MTS 

CON: 14.80 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE METROS 
CUADRADOS CON VEINTISEIS DECIMETROS CUADRADOS (379.26 MTS2).-
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solidtado, por el 
termino de DIEZ (1 O) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera. 2 de junio de dos mil veintitrés. 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, dos (02) de junio de 
dos mil veintitrés.-

ING. ADRIA 
DIRECTOR DE INGENI 

(FDO.) SR. ARQUIMEDES ORTEGA Q. 

(FDO) ING. ADRIANO FERRER 

202-121117665

EDICTOS
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EDICTO No. 140 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A). ALAN ALEXIS ARJONA Y YASURY KATHYUSCA GONZALEZ 
ARJONA. panameños. mayores de edad. solteros. portadores de la cédula de identidad 
personal No. 8-753-1066 y 8-870-2351 . residente en Sector Amaya, Casa No. 74-C, 
Cal 1 e Principal. Gel u lar No. 6995-77 48. -----------------------------------------------------------------
En sus propio nombre y en representación de su orooia persona-------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE BALDIVIA de la Barriada SECTOR AMAYA 
Corregimiento EL COCO donde HAY UNA CONSTRUCCION. distingue con el 
numero... . . . . . . y cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

NORTE: SERVIDUMBRE DE LA QUEBRADA CON: 36.22 MTS 

··· SUR: CALLE BALDIVIA CON: 31.04 MTS 

ESTE: SERVIDUMBRE DE LA QUEBRADA CON: 38.58 MTS 
RESTO LIBRE DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 32.87 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS CON CATORCE DECIMETROS CUADRADOS (1,292.14 MTS2).-------
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 

' de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera, _§_de agosto de dos mil veintidós.-----

ALCALDE: (FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

DIRECTOR DE INGENIERIA: (FDO} ING. ADRIANO FERRER 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, cinco (05} de agosto de 
dos mil veintidós. -

202-119475395
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